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AUTO SUSTANCIACION No. 8  
 

Guachené, Cauca, cinco (5) de enero del dos mil veint itrés (2023). 

 
Cumplido el acto de emplazamiento dispuesto en el art ículo 490 del Código 

General del Proceso, y vencido el término definido en el art ículo 108 de la 

norma en cita de la publicación en el registro de emplazados, procede la 
judicatura conforme los dispone el art ículo 501 del Código General del 

Proceso, con el fin de fijar la correspondiente fecha para la práctica de la 
diligencia de Inventario y Avalúos. Para lo cual, se,    

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Programar el día viernes diez (10) de marzo del dos mil veint itrés 

(2023), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), como fecha y hora para que 
tenga lugar la práctica de la diligencia de INVENTARIO Y AVALÚO, de 

conformidad con lo dispuesto en el art ículo 501 del Código General del 
Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 
JUEZ 
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